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poniendo la formación de la estadisti 
cade los Presupuestos municipales y 
los de las Diputaciones provinciales y 
Cabildos Insulares.
Circular para que los Jefes de las 

lecciones provinciales de Administra 
ión Local, las Diputaciones provin 
¡ales y Cabildos Insulares y los 
yuntamientos de las capitales y ma 
ores de 100.000 habitantes de dere 
ho remitan directamente al Ilustrísi 
noSr. Jefe de la Sección Especial de 
atadistica de este Ministerio, y co 

Diiniquen por conducto reglamentario 
esta Dirección general el cumplí
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Diento del servicio con la misma 
ha del envió a la Sección citada, 
atos municipales y provinciales 
uientes:
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Lee Jefes de las Secciones provin 
¡ales de Administración Local debe 
án proceder con toda urgencia a la 
ormación de la estadística de los pre 
opuestos municipales ordinarios y de 
msanche'de 1953; a la formación de 
a de los extiaordinarios de Gastos, en 
igor durante el año 1952; y a la de 
a Situación Económica municipal re 
erida al 31 de diciembre de 1952; tra 
)ajos que enviarán en forma de certi 
icación, ' ■

En la realización de estos trabajos 
e atendrán los Jefes provinciales a 
os modelos de estados que actualmen 
avienen usando. Los extraordinarios 
°8 enviarán en la siguiente forma:

Presupuestos extraordinarios (uno 
'or uno) de Gastos aprobados y en vi 

durante el año 1952. 1
Fecha de aprobación........................

de presupuestos (Obras, etc.)... 
' Importe total primitivo .. ... ...........

Resto por gastar en 31 de diciembre 
le 1952 ................................................

Presupuestos extraordinarios de gas 
08 (uno por uno) aprobados anterior 
^nte a 1952 y en vigor aun durante 
11 mencionado año.

jmporte total primitivo....................
Reste por gastar en 31 de diciembre 

le 1952 ‘
^Fecha de aprobación del presupues 

^¡n del presupuesto (obras, etc.) ...

r En los estados de Presupuestos, tan 
' to ordinarios como extraordinarios, y 
en los de la situación económica, los 
Municipios serán clasificados con arre 
glo a las siguientes categorías de po . 
blación de derecho: Hasta 1.000 habí 
tantee; de 1.001 a 5 000; de 5.001 a 
20.000; de 20 001 a 100.000, y de 
100 001 y más habitantes; con estos 

'grupos, que serán totalizados separa 
damente, se formal^ un resumen con 
la suma de todos ellos.

Para determinar la población de de 
techo de cada Municipio, se atendrá 
exclusivamente a la cifra que arroje 
el Censo de la Población de España 
de 1950, prescindiendo en absoluto de 
de los Padrones Municipales.

Para la formación de los grupos de 
Municipios por* la población de dere 
cho del Censo ya aprobado de 1950, 
deberá la Jefatura de la Sección to 
mar en la Ddlegac’ón provincial del 
Instituto Nacional de Estadística, las 
cifras definitivas de la población de 
derecho de cada Municipio, y con ellas 
procederá a formar los referidos gru 
pos. .

Cuando un Presupuesto sea prórro 
ga del aprobado en el uño anterior, se 
pondrá una llamada al lado del nom 
bre del mismo, consistente en un uno 
romano encerrado en un parántesis, 
de esta forma: (1). •

Los datos referentes a todos los Pre 
supuestos extraordinarios deberán en 
viaree por los Ayuntamientos a los 
Jefes provinciales de Administración 
Local como certificación.

Respecto a la situación económica 
(resumen de la Liquidación, Deuda e 
Inventario del Patrimonio), los Ayun 
tamientos deberán remitir sin excusa 
en el término de un mes, a los señores 
Jpfes provinciales de Administración 
Local, certificaciones de la liquida 
ción de sus presupuestos de 1952, deu 
da y patrimonio, en la forma que vie

Y

nen remitiéndolas. -
Los Jefes provinciales de Adminis 

tración local darán cuantas normas, 
instrucciones y facilidades crean ne 
cesarlas para la mejor comprensión 
de las Corporaciones, y examinarán, 
comprobarán y confrontarán perso 
nalmente, y con el mayor detenimien 
to, los datos, haciendo los reparos per 
tinentes. Cuidarán especialmente que 
loa Ayuntamientos incluyan debida

mente en sus respectivos capítulos y 
artículos las cantidades correspondien 
tes ' , .

La estadística de la Deuda munici 
pal ha de referirse a la deuda en cir 
culación en 31 de diciembre de 1952, 
o sea al resto que quedara en dicha 
fecha del total, que se concertó, una 
^ez que hayan sido desquitadas las 
cantidades'que se h iyan amortizado 
hasta el 31 de diciembre referido. So 
lo ha de tenerse por deuda, en este ca 
so, la que provenga de operaciones 
crediticias, excluyendo, por tanto, la 
llamada «relación de acreedores», de 
biendo comprobarse este extremo.por 
los.Jefes provinciales de Administra 
ción Local.

El plazo de remisión de los trabajos 
—que s e enviarán directamente al 
ilustrísimo señor Jefe de la Sección 
Especial de' Estadística del Miníate 
rio, y le comunicará por conducto re 
glamentario el haber realizado el en 
vio a esta Dirección General— vence 
rá a loa tres meses de la publicación 
de la presente orden en el Boletín ofl 
cial del Estado, y deberán ser envía 
dos a medida que se ultimen. .

Se ordena a los Jefes provinciales 
de Administración Local el cumplí 
miento más exacto de la presente 
circular, y propondrán a los Síes. Go 
bernadores el envío de comisionados 
para recoger los datos-de loa Ayunta 
mientos que no los remitiesen en el 
plazo marcado Para evitar el retraso 
que por devolución de los trabajos que 
tuviesen anomalías o errores se habría 
de originar, serán comprobados los re 
súmenos y repasadas las operaciones 
aritméticas con el mayor escrúpulo. 
Deberán cuidar de que figuren los da 
toa de todos los Municipios y que es 
tén incluidos en sus respectivos gru 
pos de población. •

Dipu t a c io n e s pr o v in c ia l e s  y  
Ca b il d o s in s u l a r e s .

Las Diputácipues provinciales y Ca 
bildos insulares enviarán loa datos es 
tadísticos de presupuestos ordinarios, 
extraordinarios y situación económica 
en forma análoga a los Ayuntamien 
tos; pero en el plazo de dos m ses, y 
con arreglo a las normas establecidas 
en esta circular para los datos muni 
cipales. Unicamente diferirán en los 
presupuestos ordinarios, que deberán 
remitirlos por capítulos, artículos y 
conceptos. *

Ay u n t a mie n t o s d e l a s  c a pit a l e s  d e  
PROVINCIA Y DE LOS MUNICIPIOS* 
MAYORES DE 100 000 HABITATES 

DE DERECHO ’

Independientemente del servicio de 
Presupuestos que rendirán a las Jefa 

' turas provinciales de Administración 
local, los Ayuntamientos de las capi 
tales de provincia y los de Municipios 
mayores de 100.000 habitantes de de 
recho remitirán dentro del plazo de un 
mes, directamente al limo. Sr. Jefe de 
la Sección de Estadística, los presu 
puestos ordinarios y de ensanche del 
ejercicio económico corriente de 1953, 
pór capítulos, artículos, conceptos y 
partidas. Este envío lo verificarán en 
años sucesivos antes del mes de abril 
del ejercicio económico del año a que 
se refieran los Presupuestos.

Los señores Gobernadores civiles 
cuidarán de dar a la presente orden 
circular la debida publicidad, para 
que en su día pueda exigirse la res 
ponsabilidad de su inobservancia. -

Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Madrid 27 de marzo de 1953.—El Di 
rector general, José García Hernán 
dez,—Excmos. Sres. Gobernadores ci ■ 
viles de las provincias de Régimen 
común. x

(B. O. del E. dél día 3 de A.)

DistPiío Forestal lie Soria
Deslinde.—Anuncio

Don Tomás Belárroa Lequerica, Inge 
niero Jefe de este Distrito Forestal. 
Hago, saber: Que dispuesto por la

Dirección general de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial el deslinde administra 
tivo del monte número 128 del Catálo 
go de los de Utilidad pública de esta 
provincia, denominado Dehesa, de la 
pertenencia dei pueblo de Lubia, he 
acordado señalar el día 23 de julio de 
1953, para dar principio a dicha ope 
ración de deslinde, la cual habrá de 
practicarse por el Ingeniero del Cue# 
po de Montes afecto a este Distrito Fo 
restal, D. José Luis Caubet Iturbe, 
en armonía con lo dispuesto en el Tí
tulo segundo del reglamento de 17 de * 
mayo de 1865 y a los efectos de lo pre 
venido en el artículo 20 del Real decre 
te de 17 de octubre de 1925.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para conocimiento de las Corpo 
raciones y particulares interesados,
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debiendo significarles que según es 
tablecen los artículos 23 al 26 del Real 
decreto de 17 de mayo de 1865, los 
artículos 14 y 15 del Real decreto de 
1 de febrero de 1901; las reglas 11, 12 
13 y 14 de la Real orden de 1 de julio 
de 1905, y artículos 20 al 22 del Real 
decreto de 17 de octubre de 1925, se 
presentarán en la Jefatura de este Dis 
trito Forestal de Soria, durante el pía 
zo de dos meses, contados desde la 
fecha de la inserción de este anuncio, 
los documentos que convenga a la de 
fensa de sus derechos y se refieran a 
la cabida, los límites, la propiedad o 
la posesión y detóás circunstancias de 
las fincas colindantes o enclavadas 
que se consideren de su pertenencia; 
entendiéndose^ que según disponen las 
citadas disposiciones, transcurrido 
que sea dicho plazo, no se admitirán 
nuevos documentos, ni podrán ser te 
nidos en cuenta en el acto del apeo 
del deslinde; que a las informaciones 

. posesorias que se presenten no se con 
. cederán valor ni eficacia, si no se 

acredita por ellos la posesión quieta y 
pacífica durante treinta años, así como 
tampoco cuando estén en desacuerdo 
con las descripciones del Catálogo 
(Reales órdenes de 4 de abril de 1883 
y de 20 de febrero de 1930).

Soria 18 de abril de 1953.—El In 
geniero Jefe, Tomás Belárroa. 1001 . 
258.—Derechos 118 pesetas.

Ayudantía Mililar dj^Maripa de Sagmlo
Relación de los inscritos de este Tro 

zo, nacidos en el afie 1934, que han 
^ido clasificados marineros para el 
servicio de la Armada, como perte 
nocientes al reemplazo de 1954:
Gabriel Susierra Martínez, hijo de 

Alejandro e Hipólita, nacido en Riba 
de Escalóte el 27 de febrero.

Puerto de Sagunto 15 de abril de 
1953.—Ei Ayudante Militar de Mari
na, Antonio Almeida. 1003

Mato de primeri Inxlancia
TUDELA (NAVARRA)

Don Francisco López Quintana, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 

* partido, ' -
Hago saber: Que en el sumario que 

instruyo con el número 4 del año ac 
tual, por robo de cubiertos de plata, 
mantel, sábanas, mantas y otras pren 
das y objetas, cometido en un chalet 
que en el pueblo de Fitero posee don 
Moisés Pérez Barandalla, hecho reali 
zado la noche del 8 al 9 de enero últi 
mo, he acordado librar- el presente, a 
fin de que por los agentes de la Poli 
cía judicial y demás autoridades, se 
proceda a la busca y detención de un 
gitano llamado Quico, de unos 22 
años, pelo rizado, tirando más a cas 
taño, que va con una gitana llamada 
Milagrea, y es hermano de otro gitano 
llamado Antonio, que intervino en un 
homicidio ocurrido en Cintruénigo, y 
cuyo Quico suele jugar muy bien a la 
pelota, y en caso de ser hallado, sea 
puesto a disposición de este Juzgado 
con todo aquello que se le encuentre, 
procedente del robo, por el medio más 
rápido posible.

Dado en Tudela a 11 de abril de 
1953.—Francisco López.—El Secreta 
rio accidental, (ilegible). 1006

AYUMT ACENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito Forestal de Soria, se 
anuncia en subasta libre, con arreglo 
a las normas en vigencia, la enajena 
ción de los aprovechamientos alguien 
tes, del monte Pinar Grande, núm. 172 
del Catálogo, de la pertenencia de 
Soria y su Tierra:
l .° 572 pinos secos, que cubican 

299'263 metros cúbicos de madera, 
28'400 metros cúbicos leñosos de tron 
eos y 31'496 metros cúbicos de lefias 
de copas, en los cinco tramos del 
cuartel D, de la sección l.B, baje el 
tipo de tasación de 83.423'28 pesetas.

2 .° 231 pinos secos, que cubican 
70*649 metros cúbicos de madera, 
4'471 metros cúbicos leñosos de tron 
eos y 11'470 metros cúbicos de lefias 
de copas en los cinco tramos del cuar 
tel C, sección 1.a, del monte expresa 
do, bajo el tipo de tasación de pese 
tas 23.385'62.

Habiéndose clasificado estos aprove 
chamientos como correspondientes al 
Grupo l.°, sólo podrán optar a su ad 
judicación los poseedores de Certifica

1 do profesional de las clases A, B o C, 
siendo requisito indispensable ácompa 
fiar. el mismo a la proposición, en 
unión de la hoja de compras anexa 
que se desee utilizar y declaración en 
la que el lidiador afirme, bajo su res 
ponsabilidad, no hallarse comprendí . 
do en los casos de Incapacidad o in

. compatibilidad señalados por los ar 
tículos 4.° y 5.° del "reglamento de Con 
tratación délas Corporaciónj s  Loca 
les. .

Cada aprovechamiento será objeto 
de una subasta, las cuales tendrán lu 
gar en estas Casas Consistoriales, a 
las doce y doce y media de la maña 
na, el siguiente día háb¡ 1, al en que ter 
minen loa veinte días, también hábi 
les, contados a partir del siguiente al 
de la fecha del Boletín oficial de la pro 
vincia en que aparezca este anuncio.

Las proposiciones reintegradas con 
4'70 pesetas, se entregarán en sobre 
cerrado, en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, de diez de la mañana a una 
de la tarde, los días laborables, hasta 
la víspera del señalado para su cele 
bración, debiendo constituir un depó 
sito provisional equivalente al 4 por 
100 del tipo de tasación en Doposita 
ría municipal.

El adjudicatario vendrá obligado al 
pago de los Derechos Reales a la Ha 
cienda, constitución de fianza en la Ca 
ja general de Depósitos de la Delega 
ción de Hacienda de Soria, equivalen 
te al 10 por 100 del importe que alean 
ce la adjudicación, importe del canon 
establecido por el Servicio Nacional 
de la Madera y asimismo ingresará en 
la Habilitación del Distrito Forestal, 
el presupuesto de Indemnizaciones que 
asciende a la cantidad de 2.185*17 pe 
setas en el pYimero de los aprovecha 
míenlos y 706'78 pesetas en el según 
do.

La ejecución de los mismos se regi 
rá por las condiciones facultativas in 
sertas en el Boletín oficial de la provin 
cía, fecha 11 de septiembre de 1950 
y económico administrativas de este 
Ayuntamiento, las cuales se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Montes, 
a disposición de loa Imitadores.

Estos aprovechamientos están exen 
tos de entrega de traviesas a la 
RENFE.

Soria 13 de abril de 1953.—El Alcal 
de, Ensebio F. de Velasco. 983

• Modelo de proposición
Don ....;, de....años de edad, 

natural de.........  provincia de........ .  
con residencia en ... ., calle de.......  
núm ......... , en representación de
.... > lo cual acredita con .. .en 
posesión del Certificado Profesional 
de la clase de ...., núm. ..., en reía 
ción con la subasta anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia de.......... 
de fecha ....., en el monte........, de 
la pertenencia de........ .  ofrece la can 
tidad de ...... pesetas,

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el Certificado Profesional rese 
fiado y Hoja de Compras núm. ... de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rí^ticas, era relación con la subasta de 
referencia, son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisi 
ción relativa a la Hoja de compras 
presentada....

ó) Saldo existente en la Hoja de 
compras en el día de la fecha de su 
basta,.... •

... . a .... de........de 19 .. .
El interesado,

254.—Derechos 232 pesetas.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
Comisión municipal Permanente en las 
sesiones celebradas durante el próximo 
pasado mes de marzo*.

. ■ ORDINARIA DEL DÍA 9

Se abre la sesión a las trece horas y 
treinta minutos del día indicado, bajo 
la presidencia del limo. Sr. Alcalde 
D. Eusebio Fernández de Velasco, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde 
D. Saturio Las Heras López, D. Nar 
ciso Fuentes López y D. Feliciano 
Hernández Hernández, .así como el 
Oficial de Intervención, en funciones 
de Interventor y el infrascrito Secre 
tarlo de la Corporación municipal.

Se aprobó el acta de la sesión ante ' 
rlor.

Quedó enterada de los Boletines oji 
cíales de la provincia publicados des Je 
la última sesión.

Correspondencia.— Quedó enterada 
de una comunicación del párroco de 
Nuestra Señora del Espino agradeclen 
do la resolución de adquirir una ima 
gen de la Virgen del Espino.

Comunicar al Distrito Forestal que 
no se reconoce como enclavado en el 
monte Santa luéa el terreno denomi 
nado El Morrito.

Aprobar el padrón que grava la Or 
denza número 47, Rodaje o arrastre 
por las vías municipales (carros o bi 
cicletas), correspondiente al ejercicio 
de 1953, disponiéndose su. exposición 
al público.

Que D. Constancio Ceña Arribas,

abone como sanción el duplo de ia 
ta que le corresponda pagar por? 
obras que ha realizado sin autoriza 
ción en un establecimiento, 8itoeni 
carretera de Logroño, núm. 25, 1
do oficiarse a la Jefatura de Saui^ 
para que realice la correapondie^ 
inspección en dicho local. .. *

Fomento,— Autorizar a D.a Toma; 
Blázquez para realizar obras en 8uCa 
8a, núm. 5 de la calle de la Zapatería

A D. Saturnino Rebollar para cone 
truir una vivienda en la callé de Núes 
tra Señora de Calatafiazor.

A D. José Aguiló Forteza paraeoos 
truir un gallinero en su vivienda de h 
barriada «Juan Yagüe».

A D. Miguel Peña para realiZ|f 
i obras en la casa núm. 4 de la Avenida 
¡ de Valladolid.
: A D. Guillermo Rodrigo para levan 

tar un tabique en un almacén sito en 
la casa núm. 12 de la calle de Cabi 
lleros.

A D. José María las Horas paraco 
locar apliques y pintura de su estable 
cimiento, sito en la calle General Mo 
la, núm. 68.

A D. Jacinto Tejero para construir 
una vivienda en la calle San Pedro 
de Oama.

AD. Nicasio Alcalde Tejero pan 
construir un edificio en la calle déla 
Mesta. ■ •

A. Julio Pérez Pérez, para la aper 
tura de una taberna en el núm. 12, 
bajo, de la calle de la Tejera.

; A D. Jesús Reglero para trasplantar 
¡ un árbol que existe en su quiosco.
i Comunicar a D. Julio Domínguez, 
i que debe proceder al derribo de la pa 

red de una cerrada que ha construido 
sin autorización del Ayuntamiento, 

' debiendo dejar las obras conforme es
Jaban antes. •

Autorizar a D. Faustino Benito, pi 
ra que figure a su nombre un taller do
carpintería, sito en la calle San Mar

1 tín de Finojosa.
Conceder el agua por contador, pa 

ra una casa sin número sita en laca
' lie de Las Cortes. .

' Interesar de Explotaciones Foresta 
les de la Renfe, la devolución de la 
lefia que fué facilitada por este Ayun 
tamiento en calidad de préstamo.

Y siendo las catorce horas y di z 
minutos y no habiendo más asunta 
de que tratar, se levantó la sesión.

Soria 21 de marzo de 1953.—El Sí 
cjetario, Félix Sánchez Malo.—Visto 

- bueno.—El Alcalde, Eusebio F.
Velasco.

ESPEJA DE SAN MARCELINO
| Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito deesta villa la cantidad de pto 
tas 7.609'54, las cuales se encuentraD 
en poder del Servicio Nacional de Pi 
sitos (Madrid}, se anuncia su repaW 
entre los agricultores de este Muñid 
pió que lo deseen, que habrán de 
sentar sus solicitudes en esta Alcaldi*

! o citado Servicio Nacional de Pósito3 
1 en plazo de diez días; advirtiéndo, 
1 se concederán préstamos con arreglo ¡ 
1 a lo dispuesto en el vigente regíame111 
I tí,■ ‘ ,11; Esp ja de San Marcelino 15 de abr' 

de 1953.—El Alcalde, Iidfonso
reno.

Imprenta provincial.
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